
~ ~ ~ Universidad Pedagógica y"1# Tecnológica de Colombia ACUERDO No. 034 DE 2014

Por el cual se concede Comisión de Servicios,
al doctor GUSTAVO ORLANOO AL VAREZ AL VAREZ

..
EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSrDAD PEDÁGÓGICA

y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA

En uso de sus atribuciones legales, 'en especial de las conferidas por la Ley 30 de 1992, ef Acuerdo 066 de
2005,y

CONSIDERANDQ 1

Que el Comité Organizador del 111 Encuentro Internacional de Rectores Universia, ha invitado al Rector de la
Universidad Pedagógica y Tecnol6gica de Colombia, a participar en el encuentro donde se tratarán temas
relevantes, entre otros; la importancia de la internacionalizaci6n; los modelos de transferencia de conocimiento
e innovaci6n y el impacto de nuevas tecnologlas en la reforma del proceso educativo. El mencionado evento, se
realizará en la ciudad de Río de Janeiro, durante fos dras 28 y 29 de julio del presente afio.

Que el Doctor Gustavo Orlando Alvarez>Á/'(Mz, mediante ofiCio de fecha 22 de julio de 2014, dirigido al
presidente y demás integrantes del Cpnsejp>~utorl~~~i6n para a·sistlr al llJ encuentro
internacional de rectores Universía, a,.a,izarse s18y29t1$iuliQ del presente afio. Asl mismo,
solicit6 autorización,· entre los dfas·30 aejUllO'yosto tl$2014. para realizar la visita a la Universidade
Estadua/de Campiñas (UNlCAM) y la UnÍVers PJuminense deRiO de Janeiro (UPP), con el fln de firmar
convenios de coope~aci6n institucional.

Que es compromiso de fa Instítución,mBl'lten'ér
mejoramiento continuo de la callda.dyc
conlleven a fortalecer las capaciotJdts
internacionales.

créarnuevas y prom/sorias oportunidades en busca del
d acacJ,émícas,a través de laparticipaci6n en eventos que

nales, cOn miras a establecer alianzas entre universidades

ARTICULO 1°.-cONCED
doctor GUSTAVO ORLA
Rector de la Universidad
internacional de rectores en
Estadual de Campiflas (UNI
convenios de cooperación institu

íca de Colombia,En mérito de lo expuesto, el ConsejO

osto del afio en J Comisión de Servicios al
do con CéQula Ciudadanla No. 6.770.318,
lombla; par. que participe en el Iff encuentro
ji). As! mismo, para que visite fa Universidade

Janeiro (UPP), con el fin de firmar

ARTICULO 2°._ ENCARGAR al DoctorCELSO ANTONIo v~ dentiflcado con Cédula de
Ciudadanfa No. 7.213.158 de Duitama, para que.dUrante 10'$(¡f'J:js¡entre el 28 de julio y el 01 de
agosto del afio en curso, cumpla con las funcl()nes de· Rector y Representante Legal de la Universidad
Pedagógica y TecnOlógica de Colombia; excepto las sena/adas en el Artfculo 22, literal f) del Acuerdo 066 de
2005.

ARTICULO 3°._ El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicaci6n.

PUBLlQUESE y CÚMPLASE

Expedido en Tunja, a los veintid6s (22) dTasdel mes de julio de 2014

7
1M/llANO GÓMEZ TORRES
Presidente

J.Jv.\Dl,,~g:t
SULMA L/LIANA MORENO GÓMEZ

Secretaria

1

I I


	Page 1
	Titles
	ACUERDO No. 034 DE 2014 
	.. 
	7 
	J.Jv.\Dl,,~g:t 

	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3
	Image 4



